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"Por la cual se resuelven los Recursos de Apelación interpuestos por 
las empresas TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A., COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES LOS DELFINES 'o.e., .::OOPERATIVA 
MULTIACTIVA TRANSPORTADORES DE COTA LIMITADA 
"COOTRANSCOTA LTDA.", COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
TRANSPORTADORES SIMÓN BOLÍVAR LIMITADA "COOTRANSBOL 
LTDA.", COOPERATIVA MULTIACTIVA DI; TRANSPORTADORES DE 
VILLA DE LEYVA "COOMULTRANSVILLA LTDA.", COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES "COOTAX TUNJA y LANCEROS EXPRESO 
LTDA.", contra la Resolución No. 001516 del 23 de junio de 2004, 
proferida por la Subdirección de Transporte" 

EL DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 
336 de 1996 y el artículo 15 del Decreto 2053' de 2003, en · 
concordancia con lo estipulado en .el numeral 1 del !é rtículo 50 del 
Código Contencioso Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el Gerente de la empresa TRANSPORTES EXPRESO 
CUNDINAMARCA & CIA. S.C.A., mediante escrito radicado bajo el 
No. 025464 del 24 de mayo de 2002, solicitó adjudicación de las rutas: 

• Bogotá - Villa de Leyva y· viceversa (Vía Tocancipá -
Gachancipá - Chocontá - Villapinzón - Samacá). 
• Bogotá - Ventaquemada y viceversa (Vía Tocancipá -
Gachancipá - Chocontá - Villapinzón). 
• Zipaquira - Honda y viceversa (Vía Chía - Cota - Siberia - La 
Vega - Villeta - Guaduas). 

Que por medio de la Resolución No. 007126 del 8 de agosto de 2003, 
la entonces Dirección General de Transporte y Tránsito Automotor, 
ordenó la apertura de la Licitación Pública No. LC-DGTT A-05 de 2003. 

Que según el "ACTA CIERRE DE LICITACIONES LC-DGTTA-
001 ,003,005 DE 2003", se indica que para la Licitación Pública LC
DGTTA-005 de 2003, se presentaron las siguientes empresas: 

' 1. Cooperativa de Transportadores Cootax Tunj,?°Ltda. 
2. Cooperativa de Transportadores los Delfines o.e. 
3. Transportes Alianza S.A. 
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"COOTRANSCOTA LTDA.", COOPERATIVA ESPEC:IALIZADA DE 
TRANSPORTADORES SIMÓN BOLÍVAR LIMITADA "COOTRANSBOL 
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proferida por la Subdirección de Transporte" 

2. 
--------------------------------------------------

4. Cooperativa Multiactiva Transportadores de · Cota Ltda. 
"Cootranscota". 

5. Transportes Los Muiscas S.A. 
6. Cooperativa Multiactiva de Transportadores de Villa de 

Leyva "Coomultransvilla". 
7. Cooperativa Especializada de Transportadóres Simón 

Bolívar Ltda. "Cootransbol". 
8. Transportes Expreso Cundinamarca Ltda. y Cia. S.C.A. 
9. Flota Valle de Tenza S.A. 

1 O. Transportes Tisquesusa S.A. 
11. Flota Águila Ltda. · 
12. Transportes La Esperanza S.A. 

Que realizada la evaluación de las anteriores propuestas, ei Grupo 
Operativo elaboró el Estudio No. 013 de 2003, con base en el cual la 
Subdirección de Transporte expidio la Resolución No. 001516 del 23 
de junio de 2004, mediante la cual decidió adjudicar las rutas: 
BOGOTÁ - VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ-GACHANCIPÁ· 
CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN - SAMACA} y VICEVERSA; BOGOTÁ -
VENTAQUEMADA (VÍA TOCANCIPÁ • GACHANCIPÁ • CHOCONTÁ · 
VILLAPINZÓN) Y VICEVERSA y ZIPAQUIRA- HONDA (VÍA CHÍA· COTA 
. SIBERIA . LA VEGA . VILLETA . GUADUAS} y VICEVERSA, en la 
modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera, con los siguientes horarios y características 
del servicio a las siguientes empresas: · 

1Q BOGOTA o.e. - VILLA DE LEYVA (VÍA TOCANCIPÁ -
GACHANCIPÁ - CHOCONTÁ - VILLAPINZÓN - SAMACÁ) Y 
VICEVERSA. 

Características del Servicio: 

Frecuencia: 
Clase de Vehículo: 
Nivel de Servicio: 

Sábados, Domingos y Festivos. 
Grupo e 
Lujo 

a. TRANSPORTES EXPRESO CUNDINAMARCA LTDA. & CIA. 
S.C.A. 

Saliendo de Bogotá o.e.: 
Saliendo de Villa de Leyva: 
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TRANSPORTADORES LOS DELFINES o.e., COOPERATIVA 
MULTIACTIVA TRANSPORTADORES DE COTA LIMITADA 
"COOTRANSCOTA LTDA.", COOPERATIVA ESPECiALIZADA DE 
TRANSPORTADORES SIMÓN BOLÍVAR LIMITADA "COOTRANSBOL 
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3. 
--------------·--------------------------------------

b. FLOTA AGUILA LTDA. 

Saliendo de Bogolá D.C.: 07:00 
Saliendo de Villa de Leyva: 16:00 

c. TRANSPORTES TISQUESUSA S.A. 

Saliendo de Bogolá D.C.: 14:30 
Saliendo de Villa de Leyva: 07:00 

d. TRANSPORTES ALIANZA S.A. 

Saliendo de Bogotá D.C.: 17:00 
Saliendo de Villa de Leyva: 13:30 

2º. BOGOTÁ D.C. - VENTAQUEMADA (VÍA T~1CANCIPÁ -
GACHANCIPÁ • CHOCONTA - VILLAPINZÓN} Y VICEVERSA 

Características del Servicio: 

Frecuencia: 
Clase de Vehículo: 
Nivel de Servicio: 

Diaria 
Grupo c 
Básico 

a. TRANSPORTES EXPRESO CUNDINAMARCA L TDA. & CIA. 
S.C.A. 

Saliendo de Bogotá o.e.: 06:00 
Saliendo de Ventaquemada: 09:00 

b. FLOTA AGUILA L TOA. 

Saliendo de Bogotá o.e.: 09:00 
Saliendo de Ventaquemada: 11 :30 

c. TRANSPORTES TISQUESUSA S.A. 

Saliendo de Bogotá o.e.: 15:00 
Saliendo de Ventaquemada: 06:00 
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4. 

---------------------------------------------------------------------------

d. TRANSPORTES ALIANZA S.A. 

Saliendo de Bogotá o.e.: 17:30 
Saliendo de Ventaquemada: . 15:00 

32• ZIPAQUIRA - HONDA (VÍA CHÍA - COTA - $IBERIA - LA 
VEGA- VILLETA- GUADUAS) Y VICEVERSA 

Caracteristicas del Servicio: 

Frecuencia: 
Clase de Vehículo: 
Nivel de Servicio: 

Diaria 
Grupo e 
Lujo 

a. TRANSPORTES EXPRESO CUNDINAMARCA L TOA. & CIA. 
$.C.A. 

Saliendo de Zipaquira: 
Saliendo de Honda: 

b. FLOTA AGUILA L TOA. 

05:45 - 06:45 
15:30 - 16:30 

Saliendo de Zipaquira: 08:00 
Saliendo de Honda: 12:00 

c. TRANSPORTES TISQUESUSA S.A. 

Saliendo de Zipaquira: 12:00 
Saliendo de Honda: 17:30 

d. TRANSPORTES ALIANZA S.A. 

Saliendo de Zipaquira: 16:45 
Saliendo de Honda: 05:45 

e. TRANSPORTES LA ESPERANZA S.A. 

Saliendo de Zipaquira: 17:45 
Saliendo de Honda: 06:45 
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"Por la cual se resuelven los Recursos de Apelación interpuestos por 
las empresas TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A., COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES LOS DELFINES o.e., COOPERATIVA 
MULTIACTIVA TRANSPORTADORES DE COTA LIMITADA 
"COOTRANSCOTA LTDA.", _COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
TRANSPORTADORES SIMÓN BOLÍVAR LIMITADA "COOTRANSBOL 
LTDA.", COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES DE. 
VILLA DE LEYVA "COOMULTRANSVILLA LTDA.", COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES "COOTAX TUNJA y LANCEROS EXPRESO 
LTDA.", contra la Resolución No. 001516 del 23 de junio de 2004, 
proferida por la Subdirección de Transporte" 

6. 

------------------------------·--------------------------------------··---------·' 
2. Cooperativa de Transportadores Los Delfines o.e. Mediante 

oficio del 21 de julio de 2004, radicado bajo el No. 40498 del 23 
de julio de 2004 en la Oficina Central del Ministerio de 
Transporte. 

3. Cooperativa Multiactiva Transportadores de Cota Ltda. 
"Cootranscota", Mediante escrito radicado bajo el No. 42073 
del 2 de agosto de 2004 en la Oficina Central del Ministerio de 
Transporte. 

4. Cooperativa Especializada de Transportadores Simón 
Bolívar Ltda. "Cootransbol", Mediante oficio del 11 de agosto 
de 2004 radicado en la Dirección Territorial Boyaca - Casanare 
bajo el No. 5469 del 11 de agosto de 2004 y enviado a la 
Oficina Central del Ministerio con el Memorando MT-0415-1-
2081 del 31 de agosto de 2004, radicado bajo en No. 48147 del 
12 de septiembre de 2004. 

5. Cooperativa Multiactiva de Transportadores de Villa de 
Leyva Ltda. "Coomultransvilla", por medio de oficio del 12 de 
septiembre de 2004, radicado en la Dirección Territorial 
Boyacá-Casanare bajo el No. 5959 de Septiembre 1 de 2004 y 
remitido a la Oficina central del Ministerio con el memorando 
MT-0415-1-2118 del 2 de septiembre de 2004, ra(1icado bajo el 
No. 49324 del 7 de Septiembre de 2004. 

6. Cooperativa de Transportadores Cootax Tunja Ltda., 
mediante oficio del 3 de septiembre de 2004, radicado en la 
Dirección Territorial Boyacá-Casanare bajo el No. 6019 de 
septiembre 6 de 2004 y remitido a la Oficina Central del 
Ministerio mediante memorando MT-0415-1-2134 de 
septiembre 6 de 2004, radicado bajo el No. 50383 del 9 de 
septiembre de 2004. 

7. La empresa LANCEROS EXPRESO LIMITADA, A través de su 
representante legal interpone reéurso de apelación mediante 
radicado No. 19266 de abril 20 de 2005 notificado bajo la figura 
de conducta concluyente. 

1· 
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"Por la cual se resuelven los Recursos de Apelación interpuestos por 
las empresas TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A., COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES LOS DELFINES o.e., COOPERATIVA 
MULTIACTIVA TRANSPORTADORES DE COTA LIMITADA 
"COOTRANSCOTA LTDA.", COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
TRANSPORTADORES SIMÓN BOLÍVAR LIMITADA "COOTRANSBOL 
LTDA.", COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES DE 
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proferida por la Subdirección de Transporte" 

8. 

la poliza, donde se concluye que el valor asegurado en la misma _no 
cumple, al asumir el evaluador una tarifa a cobrar en la ruta BOGOTA -
VILLA DE LEYVA y viceversa, de $9.414. Cuando en la propuesta se 
presento una estructura de costos con el fin de determinar la tarifa a 
cobrar, que dio como resultado a cobrar $7.322, para una utilización 
vehicular del 90%, $8.238 para una ocupación del 80%, $9.414 para una 
ocupación del 70% y $10.983 para una del 60%. 

Que la Resolución 3202 de 1999 en el numeral 8.1.5. DETERMINACIÓN 
DE LOS HORARIOS DISPONIBLES señala que se tomará el resultado 
de la demanda insatisfecha para cada clase de vehículo, el cual debe 
dividirse por el 100% de la capacidad vehicular que corresponda al 
vehículo ofrecido, por lo que no se puede asumir que la tarifa a cobrar 
será la correspondiente a una ocupación del 70%, pues el estudio de 
de:erminación de las necesidades de movilización se calculó con una 
ocupación del 100% de la capacidad del vehículo ofrecido. La empresa 
calculó el valor de la póliza teniendo en cuenta una tarifa de $7322, 
presentando la póliza por un valor de $840.684.000, superior al exigido, 
por lo que la póliza de seriedad de la propuesta se ajus!F.1 a lo exigido por 
los términos de referencia. 

Así mismo plantea otra de las inconsistencias del estudio técnico en lo 
atinente al capital pagado o patrimonio líquido por encima de lo exigido. 
El estudio técnico señala que la empresa presento los estados 
financieros pero no diligencia la Preforma 4 de los términos de referencia, 
precisando el recurrente que su representada presentó la preforma 4 
totalmente diligenciada y firmada por el representante legal de la 
empresa y el revisor fiscal donde se consigna el total de activos, pasivos, 
capital pagado y patrimonio líquido. 

Que como el salario mínimo mensual para el año de 2003 fue de 
$332.000, ello permite concluir que el capital pagado corresponde a 1023 
SMML y el patrimonio líquido a 685 SMML, con lo que ol¡¡tendría 5 puntos 
por ese ítem, y no cero (O), como se estipuló, para un tct¡11 de puntaje de 
100 puntos, en igualdad de condiciones con las demá#,, empresas, que 
para este caso aplicando los criterios de desempate como edad promedio 
de la totalidad del parque automotor que en el caso de su representada 
es de 3.0, le permitiría acceder a un horario por sentido en las rutas 
BOGOTÁ _;; VILLA DE LEYVA y viceversa y BOGOTÁ -
VENTAQUEMADA y viceversa. 

, .... :._\.__ _________________________ __..J 
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10. ___________________________ ., __ 

5. COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES DE 
VILLA DE LEYVA LTDA. COOMULTRANSVILLA LTDA: 

~~- - _J .• --.~-

Asevera su representante legal que de acuerdo con la Ley 79 de 1988, 
las Cooperativas tendrán prelación y trato preferencial frente a las demás 
empresas, por lo que si en un proceso licitatorio se declara empate entre 
las proponentes y entre éstas se encuentra una Cooperativa, ésta está 
exenta de ser sometida a desempate, siempre y cuando ~sté en igua,ldad 
de condiciones con las demás empresas y gozará de 'beneficios en la 
adjudicación de rutas y horarios, por lo que esa emp1·1 .• ia como única 
Cooperativa que obtuvo 100 puntos dentro de los factores de calificación, 
encontrándose en igualdad de condiciones con las empresas a las que le 
fue adjudicada la ruta BOGOTÁ - VILLA DE LEYVA, goza del privilegio 
en la adjudicación de la ruta. 

Que la empresa ALIANZA S.A., no cumplió con lo contemplado en el 
numeral 2.3.3., referida a las sanciones impuestas y ejecutoriadas en los 
dos últimos años, al no presentar la certificación de la Dirección Territorial 
Cundinamarca en el momento del cierre y presentación de propuestas, 
que se realizó el 2 de septiembre de 2003, sino que fue remitida según 
memorando del 21 de noviembre de 2003, de acuerdo a solicitud del 
grupo operativo de transporte terrestre, por lo que su puntaje debió ser 
cero (O). 

En cuanto a la certificación en otras modalidade_s de transporte 
autorizadas, afirma que no se tuvo en cuenta la de ninguna de las 
empresas proponentes, como si se cumplió en su caso al presentar no 
solo las certificaciones de la Dirección Territorial del Ministerio, la de la 
Superintendencia de Puertos y Transportes y la de la Alcaldía Municipal 
de Villa de Leyva, única autoridad de tránsito en el municipio. 

Que así mismo presentó las certificaciones que demuestran que está a 
paz y salvo con Cajas de Compensación, SENA, I.C.B.F., DIAN, \CA, 
impuestos municipales, seguridad social y riesgos prof~sionales, lo que 
no se ha tenido en cuenta. · 

6. COOPERATIVA. DE TRANSPORTADORES COOTAX TUNJA 
LTDA: 
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11. 

·---------------------------------------------------------------------
Su representante legal esgrime que no se tuvo en cuenta para su oferta 
lo contemplado por el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, definido como 
principio de economía, el que en el numeral 15 establece que la falta de 
requisitos o la falta de documentos no necesarios para la comparación, 
no servirá de título suficiente para el rechazo de lciS ofrecimientos 
hechos. , 

' 
Que su oferta cumple a cabalidad los requisitos técnicos, puesto que en 
la misma se estableció que de resultar favorecida se realizarían 
únicamente los pagos a UBICAR por el dispositivo de localización, 
SINCRONORTE por la ficha técnica, ASOTRANS por la capacitación de 
conductores y NUEVO ORIENTE por concepto de adquisición comercial 
de vehículos, determinándose claramente que los costos de adquisición 
de los elementos son los que evidentemente se han considerado, por lo 
tanto se le deben dar 1 O puntos en el literal d) del numeral 2.3.1.1., por 
los elementos de localización y 15 puntos por las fichas técnicas de 
revisión y mantenimiento. 

Agrega que la tarifa mínima a cobrar para el servicio básico de transporte 
con vehículos grupo C, en la ruta 2 BOGOTÁ -VENTAQUEMEDA debe 
ser de $4.250, puesto que está dada por el Ministerio de Transporte, de 
allí que no cumplen dicho ítem las empresas que ofrecieron servicios de 
transporte con nivel de servicio de lujo, con tarifas menores que las 
mínimas o tarifas muy altas y superiores en el nivel de servicio básico. 

Sobre el control y asistencia en el recorrido de la ruta, dice que se debe 
tener en cuenta lo consignado a folio 73 en donde se establece que el 
mismo se cumplirá adicionalmente con el reglamento de control y 
disciplina. Que además se adjuntó la propuesta comercial de la empresa 
UBICAR y se establecieron mediante certificación los pagos a efectuar a 
la misma por la adquisición de los dispositivos de localización para cada 
vehículo por un monto de $2.413.600 por cada uno, por lo que se le debe 
asignar 1 O puntos. 

Que en consideración a que esa región .. del territorio boyacense cubre 
aproximadamente el 70% de las rutas 1 y 2, es prudente que se asigne a 
empresas de la zona la prestación del servicio público, debiéndose 
además tener en cuenta lo preceptuado en el parágrafo del artículo 75 
numeral 2º de la Ley 79 de 1988 y en el artículo 28 del Decreto 171 de 
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12. 

-----------------------------------------
2001, respecto a la prelación en la asignación de rutas y servicios que se 
le deben dar a las Cooperativas. 

Agrega que los modelos de los vehículos deben ser del mismo año de la 
licitación, por lo que se deben descartar las empresas EXPRESO 
CUNDINAMARCA, COOPERATIVA DE TRANSPORTES LOS 
DELFINES y TRANSPORTES LOS MUISCAS, las cuales ofrecen 
automotores modelo '2004, cuando la licitación se presentó en el ~ño 
2003, debiéndose dar aplicación al numeral 2.4. de los términos de 
referencia, al preceptuar que se rechazarán las propuestas que incluyan 
información o documentos que contengan datos falsos, tergiversados, 
alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la autoridad que 
publica la ruta. · 

Respecto de la PROFORMA 2, referida al compromiso anticorrupción, 
afirma que debe descartarse por cuanto en la propuesta se establecen 
los pagos o compromisos económicos que realizará la proponente en 
caso de resultar favorecida. Que al folio 41 se determina los 
beneficiarios, montos y conceptos a ser cancelados como lo exige en la 
página 31 los términos de referencia. 

Cuestiona el hecho de que en el estudio 013 del 2003, a la empresa 
TRANSPORTES ALIANZA S.A. se le hubieran asignado 15 puntos por el 
numeral 2.3.1.1., pero en el resumen a folio 30 se estipuló que 25, 
situación que de manera similar se repite para la empresa EXPRESO 
CUNDINAMARCA LTDA Y CIA, pues en letras se dice 25 y en números 
15, debiéndose entender que es éste último valor, por lo que el puntaje 
total obtenido deberá ser de 100 puntos y no de 11 o. 

Que igual inexactitud se presenta en lo relativo a las !lmpresas FLOTA 
VALLE DE TENZA S.A., FLOTA ÁGUILA LTDA, TR,~1\ISPORTES LA 
ESPERANZA S.A., y TRANSPORTES TISQUESUSA S.~ .. 

Señala que no debería existir Ún memorando de aclaración solicitado por 
el Grupo Operativo de Transporte Terrestre para la empresa 
TRANSPORTES ALIANZA S.A., presuntamente remitido el 21 de 
noviembre de 2003, cuarido la certificación tiene fecha del día 20. 

Que los paz y salvos y demás documentos debían estar dentro de las 
propuestas presentadas el 2 de septiembre de 2003, cuando se cerraron 
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13. 

-----------------------·--- ·----------------------------------------
los términos de la licitación, por lo que no se explica que a fechas 20 y 21 
de noviembre aparezcan documentos que acreditan la solicitud del 
mismo Ministerio sobre si aquella empresa tenía sanciones ejecutoriadas 
en los dos últimos años. 

Finalmente solicita se analice y se demuestre cuáles empresas 
adjuntaron los paz y salvos de la DIAN, de impuestos municipales, Cajas 
de Compensación Familiar, SENA, I.C.B.F., certificados de no sanción de 
la Superintendencia de Puertos, Ministerio de Trñnsporte y las 
Secretarías de Tránsito y Transporte donde tengan sede7~s empresas. , .. 

7. LANC_EROS EXPRESO L TDA: 

Señala la apelante, que se encuentra legitimada en la causa, por 
cuanto tiene autorizada la ruta BOGOTÁ - VENTAQUEMADA y VSA. 
mediante Resolución No. 42 de 2005, emanada de la Dirección 
Territorial Boyacá y Casanare, la que había sido reservada mediante 
resolución No. 2219 de octubre 28 de 1999 de la Dirección General de 
Transporte y Tránsito Terrestre Automotor, con las siguientes 
características: 

Saliendo de Bogotá: 17:30 
Saliendo de V/quemada: 07:30. 
Frecuencia Diaria 
Clase de vehículo: Microbus y/o buseta. 

Sustenta el recurso, señalando, que la Subdirección de Transporte, 
deliberadamente omitió ordenar poner en conocimiento de Lanceros 
Expreso Ltda, el contenido de la Resolución No. 1516 de 2004, 
desconociendo lo contemplado en los artículos 14, 46 y 48 del C.C.A., 
conculcando derechos fundamentales como los de igualdad, defensa, 
contradicción y debido proceso consagrados en la Constitución 
Política. 

·, 
Indica, que el estudio de oferta y demanda y de dererminación de 
necesidades, presentado por la empresa TRANSPORTES EXPRESO 
CUNDINAMARCA L TOA y & CIA S.C.A., no contempló la reserva 
antes citada y llama la atención que el estui:tio que presento la 
empresa LANCEROS EXPRESO L TOA, a través del cual solicito para 
la citada ruta dos (2) horarios por sentido, se considero mediante 

·:".'~:-::·,,, 
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14. 
----... ---------------------·--------

resolución No. 2219 de 2001, que solo se le debía otorgar uno, por lo 
que no se explica, el por qué ahora, resulta un estudio que encuentra 
disponibilidad para cuatro horarios por sentido y vehículos 
pertenecientes al grupo C, lo que genera dudas sobre el lleno de los 
requisitos de ley, que debió observar dicho estudio, lo que afecta su 
veracidad. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

Es de mencionar, que toda vez que las pretensiones de los recursos 
interpuestos están dirigidos a debatir un mismo acto administrativo, 
se da aplicación a los principios de economía y celeridad que 
consagra nuestro derecho administrativo, a través de la acumulación 
de los recursos impetrados bajo una misma actuación administrativa. 

Igualmente, dentro de este mismo contexto y con el fin de asegurar el 
cumplimiento del derecho de contradicción y defensa el A-quo 
consideró viable correr traslado a las empresas TRANSPORTES 
TISQUESUSA S.A., TRANSPORTES ALIANZA S.A., 
TRANSPORTES EXPRESO CUNDINAMARCA L TOA Y CIA. $.C.A. y 
FLOTA AGUILA LTDA., de los escritos contentivos :la los recursos 
interpuestos por las empresas TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A., 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS DELFINES o.e., 
COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORES DE COTA 
LIMITADA "COOTRANSCOTA LTDA.", GOOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMÓN BOLÍVAR 
LIMITADA "COOTRANS_BOL LTDA.", COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES DE VILLA DE LEYVA 
"COOMULTRANSVILLA LTDA." y COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES "COOTAX TUNJA", contra la Resolución No. 
oo 1516 del 23 de junio de 2004, proferida por la Subdirección de 
Transporte, quienes en cumplimiento de los Autos 003, 004, 005 y 
006 de 2005 emitieron sus consideraciones pertinentes, los cuales se 
tienen en cuenta bajo esta misma cuerda procesal. 

1 

Ahora bien, frente a los argumentos · de los apelrltes y contra 
argumentos presentados por las empresas favore"Jidas con la 
expedición del acto administrativo objeto de estudio en esta instancia, 
es preciso tener en cuenta las siguientes apreciaciones de carácter 
técnico, estudiadas por este despacho: 
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15. 

-------------------------------------------------------------------------------

1. TRANSPORTES LOS MUISCAS: 

No le asiste razón al recurrente cuando afirma que probó que ha 
capacitado a sus conductores en mas de OCHENTA (80) horas, ya que 
la empresa presenta a folios 158 y 159 de la propuesta, copia del oficio 
de "Solicitud de capacitación" en respuesta dada por el "SENA" a la 
empresa Transportes Los Muiscas en la que manifiesta que se dict¡Há un 
curso a dos grupos sobre Servicio al Cliente y Relaciones Humanas. 
Luego a folio 157 allega certificación de ASOTRANS - SENA en el que se 
dice que Transportes Los Muiscas asistió y aprobó el curso orientado a 9 
conductores y 5 despachadores. Es decir, no presenta los programas de 
capacitación a conductores tal como lo indica el numeral 2.3.1.2 en tal 
virtud el puntaje a asignarle en este ítem es de O puntos. 

Ahora bien respecto a los planteamientos del quejoso e,q relación con el 
numeral 2.3.1.2. evaluado a la empresa Cooperativa' Multiactiva de 
Transportadores de Villa de Leyva "Coomultransvilla Ltda. No le asiste 
razon puesto que de acuerdo con éste numeral de los términos de 
referencia, la citada empresa certifica la ejecución del programa con el 
SENA mostrando los módulos sobre los cuales se dictó la capacitación a 
sus conductores. 

2. ORGANIZACIÓN COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
DELFINES "LOS DELFINES O.C.": 

Le asiste razon en lo manifestado por el recurrente respecto a la garantía 
de seriedad de la propuesta para la adjudicación de la ruta Bogotá - Villa 
de Leyva (vía Tocancipa - Gachancipa - Choconta - Villapinzón -
Samaca) y Viceversa, por cuanto el valor de la garantía presentada por la 
empresa es de $840.684.000, valor superior a la calculada de acuerdo a 
la estructura de costos presentada por la Cooperativa de Transportadores 
los Delfines o.e. ($719.606.160). 

Lo anterior se fundamenta en que al no existir tarifa para la prestación del 
servicio en la ruta Bqgotá - Villa de Leyva(vía Tocancipá- Gachancipá
Chocontá- Villapinzón - Samacá ) y viceversa, se debe sustentar la 
misma con una estructura de costos. De acuerdo a la estructura allegada 
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por la empresa la tarifa mínima a cobrar es de$ 7.322 de donde el valor 
de la Garantía seria $ 719.606.160 utilizando la ecuación G = T·C·NH·P 
siendo T= 7322, C= 38 puestos, NH= 8 y P= 315 (plazo del concurso del 
02·09·03 hasta 30-07-04). 

De lo anterior se tiene que al cumplir la póliza con el plazo del concurso 
y el valor asegurado, debe tenerse en cuenta la propuesta de la empresa 
Cooperativa de Transportadores los Delfines o.e., para el análisis de 
adjudicación en la ruta Bogotá - Villa de Leyva y viceversa. 

Ahora bien, la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
DELFINES "LOS DELFINES o.e.", señala que se presentan 
inconsistencias en el estudio técnico No.013 de 2003 y particularmente 
en la evaluación de su propuesta en el item 2.3.5 Capital Pagado o 
Patrimonio Liquido por encima de lo exigido, sustentando que la preforma 
4 requisito que junto a los estados financieros debidamente certificados, 
son los exigidos para asignar el puntaje, sí se presento por parte de su 
representada, totalmente diligenciada y firmada por el Reprersentante 
Legal y Revisor Fiscal. Razón bajo la cual considera que el ítem debio 
calificarse con los cinco (5) puntos y no cero (O). 

Si bien en el recurso de primera instancia, teniendo como antecedente 
que la empresa recurrente adjuntó al escrito del recurso fotocopia simple 
foliada de la preforma 4, se establecio mediante cotejo que a folio 16 del 
original de la propuesta se encontraba la preforma 4 debidamente 
diligenciada; esta situación vista frente a la evaluación h'9cha mediante el 
Estudio Técnico No. 013, hace necesario que esta se¡bunda instancia 
aplicando el debido proceso, principio de orden constitucional revise la 
totalidad de la actuación respecto a este punto, asi comp la propuesta de 
la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
DELFINES "LOS DELFINES O.C.". 

Se considera importante revisar este argumento en particular, máxime 
cuando sobre este tema la empresa TRANSPORTES ALIANZA S.A., en 
la etapa del recurso de primera instancia y de acuerdo con el proceso 
abierto para garantizar el derecho de contradicción y' defensa consagrado 
en nuestra carta magna como en las demás disposiciones del 
ordenamiento jurídico. , para las empresas que resultaron adjudicatarias 
de las rutas, presentó mediante radicado MT- 50438 del 26 de 
septiembre de 2005 a pagina 1 O literal b) de su escrito, objeciones en los 
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por la empresa la tarifa mínima a cobrar es de$ 7.322 de donde el valor 
de la Garantía seria $ 719.606.160 utilizando la ecuación G = T*C*NH*P 
siendo T = 7322. C= 38 puestos, NH= 8 y P= 315 (plazo del concurso del 
02-09-03 hasta 30-07-04). 

De lo anterior se tiene que al cumplir la póliza con el plazo del concurso 
y el valor asegurado, debe tenerse en cuenta la propuesta de la empresa 
Cooperativa de Transportadores los Delfines o.e., para el análisis de 
adjudicación en la ruta Bogotá - Villa de Leyva y viceversa. · 

Ahora bien, la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
DELFINES "LOS DELFINES O.C.", señala que se presentan 
inconsistencias en el estudio técnico No.013 de 2003 y particularmente 
en la evaluación de su propuesta en el item 2.3.5 Capital Pagado o 
Patrimonio Liquido por encima de lo exigido, sustentando que la preforma 
4 requisito que junto a los estados financieros debidamente certificados, 
son los exigidos para .asignar el puntaje, sí se presento por parte de su 
representada, totalmente diligenciada y firmada por el Reprersentante 
Legal y Revisor Fiscal. Razón bajo la cual considera que el ítem debio 
calificarse con los cinco (5) puntos y no cero (O). 

Si bien en el recurso de primera instancia, teniendo como antecedente 
que la empresa recurrente adjuntó al escrito del recurso fotocopia simple 
foliada de la preforma 4, se establecio mediante cotejo que a folio 16 del 
original de la propuesta se encontraba la preforma 4 debidamente 
diligenciada; esta situación vista frente a la evaluación hl:l,)ha mediante el 
Estudio Técnico No. 013, hace necesario que esta SE¡!Junda instancia 
aplicando el debido proceso, principio de orden constiiucional revise la 
totalidad de la actuación respecto a este punto, así comp la propuesta de 
la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
DELFINES "LOS DELFINES 0.C.". 

Se considera importante revisar este argumento en particular, máxime 
cuando sobre este tema la empresa TRANSPORTES ALIANZA S.A., en 
la etapa del recurso de primera instancia y de acuerdo con el proceso 
abierto para garantizar el derecho de contradicción y defensa consagrado 
en nuestra carta magna como en las demás disposiciones del· 
ordenamiento jurídico , para las empresas que resultaron adjudicatarias 
de las rutas, presentó mediante radicado MT- 50438 del 26 de 
septiembre de 2005 a pagina 1 O literal b) de su escrito, objeciones en los 
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17. 
-------------------------------------------------------------------------
siguientes terminas: " considerar como prueba la simple fotocopia 
de la proforma 4, puesto que todos los documentos, que se 
pretenden hacer valer, deben ser autenticas, pues de.lo contrario en 
cualquier proceso el interesado "fabrica su propia prueba" .......... No 
esta fundamentada de manera apropiada la prueba p,_~tendida por el 
recurrente puesto que para desvirtuar lo señaladC'l·•en el estudio 
No.013 del incumplimiento del numeral 2.3.5 en la página 22, ha 
debido "probar" de manera efectiva y real, que, diligencio la 
proforma 4, lo cual no sustenta en el recurso Impetrado. · 

Para el caso, le correspondía solicitar al recurrente, la prueba de la 
inspección ocular, de la existencia del diligenciamiento de la 
proforma 4, en su propia licitación, más no, aportar una fotocopia 
simple, sin autenticar y carente de valor probatorio" 

Al respecto, el Ad-quo, al revisar el original de la propuesta encontró a 
folio 16 la proforma 4 debidamente diligenciada, confrontandola con las 
copias de la propuesta, procedimiento que arrojo como resultado que el 
documento citado igualmente se encontrará a folio 16 de las mismas. Lo 
anterior como consta en acta de confrontación y verificación de requisitos 
del día 13 de junio de 2005. Con base en este resultado la primera 
instancia decide otorgar los cinco (5) puntos al item 2,3,5. y reevaluar la 
adjudicación de las rutas Bogotá - Villa de Leyva y Viceversa y Bogotá -
Ventaquemada y viceversa. 

Si bien el procedimiento antes mencionado le arrojó una conclusión a la 
primera instancia, este despacho en segunda instancia, encuentra las 
siguientes circunstancias de hecho respecto a la proforma 4:. revisado el 
original de la propuesta se encuentra a folio 16 . la proforma 4 
debidamente diligenciada, sin embargo, se procede a cotejar el foliado 
total del original de la propuesta, con el fin de establecer las razones que. 
llevaron a que inicialmente en el estudio técnico No. 013 de 2003 se 
estableciera que no se. presentó la proforma citada, encontrando lo 
siguiente: 1. El foliado del original presenta inconsistencias a partir del 
folio 39 donde se encuentra que los folios siguientes a este ultimo citado, 
son en su orden como esta legajado el documento del original de la 
propuesta así: 49,41,47, 44, 42, 46, 48, 40, 43, 45, 50, a partir de este 
último la numeración de folios continua en su orden consecutivo del 51 al 
162 y luego de éste se encuentran así 168, 169, 170, 171, 172, 173, 167, 
163, 164, 165, 166, 174 y de éste en adelante en orden consecutivo 
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18. 

-------------
hasta el folio 196 que corresponde al total de folios del original de la 
propuesta. 

Esta situación encontrada, se cotejo con las copias de la propuesta 
presentada por la empresa, encontrando que en las copias no se 
presenta esta situación de alteración del orden de los folios. 

Con base en lo anterior se entró a verificar el procedimiento de fo_liado 
que se adelantó para la totalidad de los originales de las propuestas 
presentadas al proceso lititatorio, encontrando que el foliado se hizo en 
color rojo y de atrás hacia adelante para los originales de propuesta de 
las siguientes empresas: Transportes Expreso Cundinamarca Ltda y Cia 
S.C.A., Transportes La Esperanza S.A.., Flota Valle de Tenza S.A .. , 
Transportes Alianza S.A., Transportes Tisquesusa S.A. Flota Aguila 
Ltda., Cooperativa Multiactiva de Transportadores de Vjlla de Leyva 
Ltda., Coomultransvilla Ltda., Cooperativa Transportadores de Cota Ltda. 
Cootranscota Ltda., Transportes Los Muiscas S.A. y cor

1
toliado en color 

negro de atrás hacia adelante el original de propuest& de la empresa 
Cooperativa Especializada de Transportadores Simón Bolívar Ltda. 
Cootransbol Ltda., y sin foliado salvo el primer folio de adelante hacia 
atrás con el número 116, el original de la propuesta de la empresa 
Cooperativa de Transportadores Cootax Tunja Ltda., (esta propuesta 
presenta foliado con numerador en original de adelante hacia atrás con 
un total de 117 folios). 

Del anterior cotejo se puede establecer que el original de la propuesta de 
la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS 
DELFINES O.C.". presenta un foliado en color rojo de adelante hacia 
atrás, contrario al procemiento que se empleo en las demás propuestas. 

Ahora bien, cuando se revisa en el estudio técnico No.•,013 de 2003 la 
evaluación del item 2.3.5. Capital Pagado o Patrimc1io Liquido por 
encimo de lo exigido para la empresa en mención (pá~;/f.a 22 de 91 del 
estudio técnico No. 013 ), el profesional que adelanto el estudio indica "A 
folios 39 a 59, la empresa Organización Cooperativa de 
Transportadores los delfines "los Delfines o.e." presenta los 
estados financieros, no diligencia la proforma 4 de los t6rmlnos de 
referencia, en consecuencia de (Sic)le asignan cero (O) puntos " 

.... , .. ,, .. ···~r.-;•.- ~ .. 
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-------------------------
De esta afirmación se advierten dos situaciones, la primera que el 
funcionario debio revisar uno a uno los folios del 39 al 59 para verificar 
cada uno de los documentos que soportan los estados financieros, por 
tanto se supone que los folios han debido estar en su orden sucuencial y 
lógico o de lo contrario no hubiese sido posible revisar correctamente la 
consistencia de las cifras de los estados financieros, situación de la cual 
el funcionario evaluador habría consagrado en su estudio la observación 
del desorden en los folios. La segunda situación es, que al revisar el 
original de la propuesta en esta segunda instancia, se encuentra 
precisamente que del folio 39 en adelante hasta el 50 de la misma; esta 
alterada la secuencia de folios como ya se menciono y detallo 
anteriormente, lo que hace inconsistente revisar los documentos de los 
estados financieros. 

Por otra parte de la revisión del original de la propuesta presentada por la 
empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS DELFINES 
"LOS DELFINES O.C.". y puntualmente lo atinente a las preformas 4 y 
5.1 contempladas en los términos de referencia para la evaluación de los 
items 2.3.5. y 2.3.2 respectivamente, las cuales deben estar firmadas por 
el representante legal de la empresa y el revisor fiscal, se observa una 
inconsistencia caligráfica en la firma del revisor fiscal Socorro Rojas 
Balaguera TP No.70473-T plasmada en la preforma 4 del folio 16 y la 
firma plasmada en la proforma 5 del folio 18. Para mayor análisis frente a 
este hecho, se observaron las firmas del revisor fiscal (Sra. Socorro 
Rojas Balaguera) en los estados financieros presentados en la propuesta 
caso específico folios 41,44,42,40,43,57 y 61 en su order¡ como aparecen 
en la misma, encontrando que la firma puesta en la prciforma 5 folio 18 
presenta diferencias de rasgos caligráficos con respecte ¡;: las demás. 

Teniendo en cuenta los hechos hasta aquí enunciados y con el fin de 
contar con más elementos de juicio para la decisión de segunda instancia 
este despacho mediante Auto de Diciembre 2 de 2005, ordenó se 
tomarán declaraciones juramentadas de los funcionarios que 
intervinieron en el proceso de cierre de la licitación ya citada, así como en 
la evaluación técnica de las propuestas, de las cuales extractamos las 
siguientes circunstancias que permiten determinar una posible 
inconsistencia en el documento requerido por los términos de referencia 
de la licitación No. 005 de 2003, como lo es la preforma No. 4, así: 

--- .,. ..... ,, .. , ._. 
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CESAR AUGUSTO CORREDOR MARIÑO, funcionario que labora hoy 
en el Grupo de Orientación y Atención al Ciudadano, quien elaboro el 
estudio técnico No. 013 de 2003 quien manifiesto entre otros asuntos lo 
siguiente: "( .. .) Me asignaron la citada licitación y verifique que 
coincidieran los expedientes con la evaluación jurídica realizada por los 
funcionarios del Grupo de Apoyo de la Subdirección de Transporte, 
posteriormente procedí a foliar la totalidad de los expedientes, con lápiz 
de mina roja y estero de tinta del mismo color, a excepción de Cootax 
Tunja y Cooperativa de transportadores Simón Bolivar, porque den'tro de 
la evaluación que realice no vi meritas para realizar ·otra evaluación, 
posteriormente y siguiendo los lineamientos de los términos de referencia 
elaboré el estudio 013 de 2003; (. .. ) Si, a excepción de algunos números 
registrados en la propuesta . presentada por La ORGANIZACIÓN 
COOPERATIVA LOS DELFINES; ( ... ) Porque )' observando 
detalladamente la numeración de los anexos, veo que hay ciertos 
números que tratan de tener un rasgo similar a los impuestos por mi, pero 
que definitivamente no son los míos; ( ... ) Cuando· las empresas 
presentaron los recursos de ley y se me informo que había omitido 
evaluar el folio 16 el cual estaba relacionado dentro de la propuesta de 
los delfines, se me comento que a la propuesta original existían dos 
copias en sobres cerrados, para verificar cualquier inconveniente que 
como en el caso pudiera presentarse, para lo cual se procedió a ubicar 
los tales sobres de los que no tenia conocimiento, copias que se 
encontraron aproximadamente seis meses después, en unas cajas y en 
archivos muertos de la Subdirección de Transporte a disposición de las 
personas que pudieran ingresar a esa oficina, toda vez que no tenia 
ninguna clase de restricción; (. .. ) En el momento en que se abrió uno de 
los sobres, la primera expresión mía fue de sorpresa, exclamando "esos 
números no son míos", refiriéndome al folio 16, lo cual causo 
incomodidad en uno de los presentes, a lo cual repostó diciendo en 
palabras más o menos, que si era que yo estaba desconfiando de la 
licitación y algo más pero no me acuerdo, por tal razón para evitar 
problemas que se suscitaran por mi sorpresa, manifesté, "digamos que 
si estaba el folio , quiero evitarme problemas, me equivoque", 
exclamación que todos los presentes allí, pueden corroborar, pero que no 
quedo dentro del acta que se levantó; ( .. .) revisando y a la luz, las 
propuestas que usted me pone de presente para verificar los números 
por mi impuestos, encuentro que en el original ds )a propuesta 
presentada por la empresa LOS DELFINES, que la numeración se 
encuentra desordenada, pues obsérvese, que a folio 39 la numeración en 
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--------------- ------------------·--------------------------------------------
su orden es 39,49,41,47,44,42,46,48,43,45 y regresa al numero 50, 
igualmente a folio 162, la numeración es como sigue 162, 168, 
169,170, 17,172,173,167,163,164,165,166,174, numeración que no 
estaba así en el momento en que yo realice la foliación del expediente, lo 
cual para la evaluación del capital pagado y patrimonio liquido exprese en 
el estudio No. 013 de 2003, pagina 22 que /os estados financieros se 
encontraban del folio 39 al 59; (. . .) me parece totalmente extraño la 
aparición del anexo 4 diligenciado, pues esto no hubie,ra pasado si al 
cierre de la licitación /as copias de las que habla 1f s términos de 
referencia hubieran quedado a buen recaudo, por lo anterior, estoy más 
seguro, que la evaluación técnica de la licitación asignada la hice bajo los 
parámetros de ley establecidos en los términos de referencia.( .. .)". 

LIDIA MARTJNEZ RUEDA, funcionaria que labora en la Oficina Asesora 
Jurídica como Coordinadora del grupo de Defensa Judicial, quien 
manifestó entre otros asuntos lo siguiente: "(. . .) En presencia de todos se 
sacaban las propuestas de la urna se leía el nombre de la empresa que 
presentaba la propuesta se verifico que hubiesen original y dos copias, 
luego se foliaban las propuestas originaíes para verificar el numero de 
folios que contenía cada una. (. .. ) Si firme el acta original y le plasme a 
cada hoja el chulito que acostumbro a colocar en todas las hojas donde 
doy fe de que efectivamente todo Jo que se plasmo ahí, en el acta estoy 
de acuerdo con ello, es más, el acta que firme, se la ayude a elaborar al 
Ingeniero Rómulo Díaz Cepeda, puesto que yo tenia la secuencia o el 
orden en el cual se llevó a cabo dicho procedimiento; el acta cuando me 
la bajaron para firma ya estaba firmada por el Dr. Jorge Pedraza, y la que 
me pone usted de presente no lleva mi firma y es una fotocopia. 
Tampoco lleva mi chulito en cada hoja, la pregunta que hago donde esta 
el acta original. Además solicito que se llame al Ingeniero Rómulo Díaz, 
porque con él coordinamos esa acta y hasta ese momento se culmino mi 
intervención ( ... )" 

ENRIQUE ALFONSO CARBONELL SALAS, quieá labora en la 
Subdirección de Transporte, como Coordinador del Grupo Operativo de 
transporte terrestre, quien reviso el estudio técnico No. 013 de 2003, 
quien manifiesto entre. otros asuntos lo siguiente: "( .. .) Los funcionarios 
Juan Miguel Albarracin, Cesar Corredor y Basilio Prieto,, se reunieron en 
mi oficina, con el propósito de revisar la eva{uación de las propuestas que 
cada uno de ellos elaboró en cada una de las licitaciones. La metodología 
para la evaluación consistió en verificar para cada una de las propuestas 

. . _,:, t>-'-'ü,---------------------------_J 
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la existencia y conformidad de los requisitos de acuerdo a los términos de 
referencia. Para el caso concreto de la Licitación LC-DGTTA-005 de 
2003, al llegarse al requisito de la proforma 4, el ingeniero cesar 
manifiesto que dicho documento no figuraba en la propuesta y por lo 
tanto en la evaluación se le asigno cero (O) puntos; (. .. ) Personalmente 
no, pero la existencia de cada requisito fue verificada por el profesional a 
cargo de cada caso, en esa sesión de evaluación realizada en mi oficina 
(. . .) ". 

Asi mismo, para tener un apoyo tecnico-legal sobre el punto objetó de 
analisis, mediante Auto de febrero 16 de 2006, se decreta la practica de 
otra prueba como es la de oficiar a la autoridad competente para la 
practica de un peritazgo grafologico, originanadose el oficio MT 4500-2-
6857 de febrero 16 de 2006, dirigido al Jefe de la Unidad de 
Criminalistica del C.T.I. de la Fiscalia General de la Nación, quien 
designa a la Coordinadora (E) del Grupo de documentologia forense para 
asesorar en la revisión de los documentos concernientes a la Licitación 
Pública No. 005 de 2003, y específicamente los relacionados con la 
propuesta de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
LOS DELFINES o.e., para lo cual se le dejo a disposición los 
documentos citados, de dicha diligencia se levantó un _neta que en uno 
de sus apartes señala: 

,. ( ... ) 

1. Que la propuesta original · de la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES LOS DELFINES O.C., consta de 196 folios, los 
cuales no presentan continuidad en su numeración y como caracterlstlca 
la misma se encuentra ubicada en el lateral derecho parte superior, 
teniendo su inicio de adelante para atrás. 

2. Que el Folio 16 de la propuesta original se encuentra el Formato Preforma 

4 (Capital Pagado o Patrimonio Liquido de la Empresa), totalmente 
diligenciado y que además, este deberla hacer parte de los documentos 
que obran a folios 39 a 59, de conformidad con lo señalado en el estudio 
013 de 2003: 

l.,•. 
lf 

3. Que en el folio 7 numeral 1.1 PROGRAMAS DEJMANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y FICHA TECNICA DE LOS VEHICULOl de la propuesta 
original, la empresa manifiesta: "La empresa desarrolla sus programas de 
mantenimiento preventivo, revisión y ficha tecnica tal como se acreditan 
los anexos 13,14,15,16 y 17 de esta propuesta", los cuales no se 

. 
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·------------------------------------·-------------------------------------
encontraron dentro de la propuesta, pero que al parecer corresponden a 
folios que hacen parte de la misma. 

4. Que en el folio 18 de la Propuesta original de la citada empresa aparece la 
firma de la señora SOCORRO ROJAS BALAGUERA, en calidad de revisor 
fiscal con T.P. No. 70473-T, la cual al parecer difiere de las plasmadas en 
los folios Nos, 16, 41, 42, 40, 43, 57 y 61. 

5. Que en las fotocopias de la propuesta original en mención, se observó que 
el foliado se encuentra en orden consecutivo, y que sin embargo algunas 
hojas no presentan numero ni el minimo rastro del mlsmc. 

6. Que en el expediente contentivo de las propuestas objeto de inspección, 
se encontro el estudio 013 de 2003, en cuyo numeral 2.3.5, se manifesto 
que "A folios 39 a 59, la empresa ORGANIZACIÓN COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES O.C.", presenta los 
estados financieros, no diligencia la Proforma 4 dr,. los términos de 
referencia, en consecuencia de le (sic) asignan Cero (O) puntos." 

De acuerdo a lo expuesto anteriormente, y debido a las inconsistencias halladas 
la funcionaria del C.T.I., recomienda al señor Director de Transporte y tránsito, 
poner en conocimiento formalmente ante la Fiscalla General de la Nación, lo que 
se encontró en esta revisión. 
( ... )"' 

Las anteriores razones y el alto grado de inconsistencias sobre las 
circunstancias en la que posteriormente se determina que .el documento 
proforma No.4, si fue aportado por la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES O.C.", llevan a 
este despacho a presumir una sería y real irregularidad hasta el momento 
no esclarecida y que permiten a la administración tomar una desicíón 
administrativa y dar traslado de las pruebas recaudarlas a la Fiscalia 
General de la Nación. 1 

J 

3. COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORES DE COTA 
LIMITADA "COOTRANSCOTA LTDA.". ' 

Se acojen los argumentos técnicos que sirvieron como sustento a la 
primera instancia al desatar el recurso de .. reposición, en lo referente a la 
Garantía de seriedad de la propuesta, que de acuerdo con lo establecido 
en los términos de referencia para este ítem numeral 2.2.3, cada 
proponente débio constituir a favor del Ministerio· de Transporte la 
garantía por cada una de las rutas en forma separada, de acuerdo con la 

j." .. , 'T------------------------~--------...J . ,"'~ 
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·--------------------•••••••M•·--------------------------------ft·-------

ruta a proponer. Atendiendo a la formula planteada para constituir el valor 
de la garantía asi: 

G = T • e • NH • P de donde 
G es el valor de la garantía, T valor de la tarifa correspondiente para la 
ruta que se concursa, C capacidad del vehículo, NH número de horarios 
concursados y P el plazo del concurso. 

Sobre este tema, arguye igualmente el recurrente que en el pliego dé 
la licitación, en los numerales 2.2.3. estableció la garantía de seriedad 
de la propuesta, pero no indicó el monto de la garantía de la seriedad, 
por está razón la empresa le dio aplicación a la ley general de 
contratación administrativa, suscribiendo la póliza por el 10%. En 
consecuencia, el Ministerio de Transporte no puede exigir la póliza al 
100% sabiendo que no se había especificado la cuantía. 

Al respecto, debemos anotar, que no le siste razon a la empresa 
"COOTRANSCONSCOTA L TOA" ya que el parágrafo del artículo 16 del 
Decreto 679 de 1994, al analizar su texto hace alusión a que "La 
garantía de seriedad de la propuesta no podrá ser inferior al diez 
por ciento del valor de las propuestas o del presupuesto oficial 
estimado, según lo determinen los pliegos de condiciones. o 
términos de referencia" , por lo tanto, el que toda garantía deba ser 
igual a ese porcentaje no debe entenderse como una constante, lo que 
realmente indica esta preceptiva es que el porcentaje mínimo no podrá 
ser inferior al 10%. 

En el caso objeto de nuestro análisis de acuerdo con la evaluación 
técnica adelantada para desatar tanto los recursos de repc~ición como 
los apelación es contundentes en señalar que en los tif rminos de 
referencia no se dijo que la póliza se debía constituir con e-?-10% de la 
estructura de costos de los servicios requeridos y que por tanto las 
empresas debieron constituir una póliza de garantía para cada una de 
las rutas, de acuerdo con la formula anteriormente citada 

Lo anterior aunado a lo esbozado por la Oficina Asesora Jurídica 
mediante memorando No. MT-1300-1-028215 del 29 de octubre de 
2002, el cual determina: 

~---------------' 
·- .... , .. ;: 
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---------------------------------------------------
",;.3. De acuerdo a las normas de contratabión se 
establece unos porcentajes sobre los cllies se 
deben constituir las garantías de seriedad. Para ésta 
licitación en particular ¿Cuál es el porcentaje que 
establece la cuantía sobre la cual se debe hacer la 
garantía de seriedad?". 

Para el efecto debe tenerse en cuenta que el numeral 
7) del artículo 29 del Decreto 171 de 2001 por el cual 
se reglamenta el Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera, 
exige que el valor asegurado en la póliza de seriedad 
de la oferta expedida por una Compañía de Seguros 
autorizada para funcionar en Colombia será el: 

" equivalente al producto de la tarifa 
correspondiente para la ruta que se concursa, 
por la capacidad transportadora total del 
vehículo requerido, por el número total de 
horarios concursados, por el plazo del 
concurso, así: 

G=T XC x NH X P 
Donde G= Valor de la garantía 

T= Valor de la tarifa 
C= Capacidad del vehículo 
NH= Número de horarios concursadus 
P= Plazo del concurso 

Cuando se presenten propuestas para servir a más 
de una (1) ruta, el valor de la póliza se liquidará para 
cada una de las rutas" 

La anterior disposición, se encuentra establecida en 
el numeral 2.2.3 de los términos de referencia de la 
precitada licitación, por lo que··consideramos que en 
principio el valor asegurado de dicha póliza debe 
corresponder al resultante de aplicar la 'fórmula 
transcrita, toda vez, que dicha norma se encuentra 

l,C .. ,·, '\------------------.;.._ ____ _,:f.. ··.,. --------.J 
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26. 

vigente y es de obligatorio cumplimiento, hasta 
cuando sea suspendida o declarada nula ( ... )" 

Sobre la base de estos pronunciamientos debemos anotar que el 
planteamiento presentado por la empresa COOPERATIVA 
MULTIACTIVA TRANSPORTADORES DE COTA LTDA. 
"COOTRANSCOTA L TOA" referente a este tópico específico tampoco 
esta llamado a prosperar y que por ello no fue tenida en cuenta para la 
evaluación técnica de la propuesta. 

Según lo establecido en los términos de referencia, se determina que 
cuando la póliza allegada por los proponentes no reúni;'l los requisitos, la 
propuesta se califica como NO CUMPLE. 

En cuanto a la manifestación del impugnante de que el día 2 de 
septiembre de 2003, algunos oferentes introdujeron pliegos a la urna por 
fuera del término concedido, debemos establecer como bien lo describe 
el A- Ouo que no esta llamada a prosperar esta pretensión, toda vez que 
en el ACTA CIERRE DE LICITACIONES LC-DGTTA-001, 003, 005 DE 
2003 taxativamente señala: 

"En Bogotá D.G. Siendo las 16:00 horas del día 02 de 
septiembre de 2003, se dio cumplimiento al cierre de las 
licitaciones Nos. LC-DGTTA-001, 003 y 005 de 2003, ... " 
( ... ) 
''Siendo las 16:10 horas se dio apertura de la urna 
realizando el conteo de todas las propuestas para un total 
de 29, ... Esta apertura se llevo a cabo en presencia de los 
proponentes y una vez desocupada la urna fue verificada 
por dos (2) representantes de ellos, sin haber objeción 
alguna por parte de los proponentes presentes." (negrillas 
nuestras) 

~ 
Ou~da claro que la impugnación frente a este punto ndliene ninguna 
razon de ser toda vez que en momento del cierre de la 1/eitación no se 
presentó ninguna objeción de los oferentes, estando presente la 
empresa "COOTRANSCOTA LTDA." 
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27. 
·--------------------------------------------------------------------------------

4. COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMÓN 
BOLÍVAR L TDA "COOTRANSBOL L TDA": 

No se comparte lo manifestado por el recurrente por cuanto el Ministerio 
de Transporte a través de la Resolución No. 7126 del 8 de agosto de 
2003, ordenó la apertura de la licitación pública LC-DGTTA-005 de 2003, 
para que empresas en las condiciones y términos establecidos 
presentaran sus respectivas propuestas con el fin de poder acceder a 
prestar el servicio público de transporte por carretera en varias rytas 
entre las que se encuentra Bogotá - Villa de Leyva (v.ía Tocancipá -
Gachancipá - Chocontá - Villapinzón - Samacá) y vice~~rsa, en cuatro 
horarios por sentido. ·• 

Queda claro entonces, que esos cuatro horarios por sentido deben ser 
asignados de acuerdo a los porcentajes de participación siguiendo los 
lineamientos descritos en los términos de referencia, en el caso de la 
empresa COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES 
SIMÓN BOLÍVAR LTDA "COOTRANSBOL LTDA". se reevalua lo 
analizado en la primera instancia puesto que se presenta una 
inconsistencia matemática en el análisis de la media arítmetica a hoja 26 
de la Resolución No. 002754 de Octubre 6 de 2005, por tanto la segunda 
instancia analizará el argumento de la empresa de acuerdo con el estudio 
técnico No. 013 de 2003, donde obtuvo un puntaje total de 95 puntos 
(folio 49 de 91 del estudio tércnico No. 013 de 2003) resultante de la 
calificación de los items 2.3.1. 2.3.2., 2.3.3., 2.3.4.y 2.3.5., con base en 
este puntaje se entro a evaluar de acuerdo con las condiciones 
establecidas en el items 3.4.1 de los términos de referencia, en primera 
instancia, si la empresa cumplía con el puntaje mínimo (sesenta (60) 
puntos) para poder ser tenida en cuenta en el proceso de adjudicación, 
condición cumplida al tener 95 puntos, en segunda instancia, si cumplía 
con la media arítmetica que resulte entre el puntaje máximo obtenido 
entre las empresas participantes y el mínimo exigido (M = (Pmáximo+ 
60)/2 ) que para el caso arrojo Ochenta y cinco (85) pl,lntos, condición 
Cl.lmplida por la empresa al tener 95 puntos con lo cuat continl.la siendo 
considerara hábil para la adjudicación. 

La siguiente etapa en este proceso es entrar a determinar el porcentaje 
de participación en la distribución de horarios a adjudicar, en el cual solo 
se tienen en cuenta las propuestas que asten en la media arítmetica o 
por encima de ella, porcedimiento en el cual se evaluó a la empresa 

-f::::::. .,_ _______________________ __] 
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28. 
--·----------------------------------------------------------------------
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMÓN 
BOLÍVAR LTDA "COOTRANSBOL LTDA". obteniendo un Ei = 35 y con 
éste un porcentaje de participación en la distribución de horarios (%i) = 
9,13. (este dato comparado con los obtenidos por las demás empresas 
participantes, es el más bajo junto con el de la empresa COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES O.C.") 
con éste resultado y luego de establecer las condiciones de desempate 
entre las empresas que obtuvieron el mismo porcentaje de participación 
en la distribución de horarios, se entro a calcular los horarios a adjudicat, 
proceso final en el cual se tuvo en cuenta a la empresa COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMÓN BOLÍVAR LTDA 
"COOTRANSBOL L TOA" con su porcentaje de 9.13% con lo cual le 
arrojo una asignación dentro de los cuatro horarios a adiµdicar de 0.36 
horarios, superado por siete de las empresas que participaron en la 
adjudicación, con lo cual entre esas primeras siete empresas se agotaron 
los cuatro horarios disponibles. 

Por lo anterior no le asiste razon al recurrente cuando afirma que al final 
fue descalificada sin razon alguna, cuando se evidencia que en el estudio 
fue evaluada en cada una de las etapas de la adjudicación, de acuerdo 
con los términos de referencia, pero su condición de menor porcentaje 
de participación en la distribución entre 7 empresas proponentes, no la 
hizo beneficiaría en la adjudicación. 

5. COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADO~ES DE VILLA 
DE LEYVA L TOA. "COOMUL TRANSVILLA L TOA" ~ 

,t 
sobre los argumentos del recurrente es preciso indicar que los términos 
de referencia en su numeral 3.6. CRITERIOS DE DESEMPATE, no 
establecen condición particular en el caso de empresas cooperativas 
respecto a prelación o trato preferencial frente a las demás empresas si 
dentro de la licitación es declarado empate entre los proponentes, 
situación que se establece de manera clara en el citado numeral en 
cuanto a los pasos a seguir cuando se presente tal situación. 

Esto consiste que cuandQ dos o más propuestas obtengan un número 
idéntico en el puntaje total, se aplica el criterio de adjudicar a aquella que 
tenga el mayor puntaje en el factor de edad promedio de la totalidad del 

-·--"······~···-·'" .... . . ·-·-·-··~······ 
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-------------------···············································----------------------
parque automotor y si persiste el empate, se definirá a favor de la que 
obtenga la mayor puntuación en el factor seguridad. 

Respecto a que se dé cumplimiento al artículo 75 de la Ley No. 79 de 
1988, por considerar que las Cooperativas tendrán.: prelación para 
autorización de rutas, horarios y capacidad transport\ádora, debemos 
aclarar que todas las empresas que se presentaron al ¡il'.oceso licitatorio 
se encontraban en igualdad de condiciones, por tanto se siguió el 
procedimiento establecido en los Términos del Proceso de Selección, 
Evaluación y Adjudicación. ' 

Una vez efectuada la evaluación y ponderación de las propuestas, como 
existe empate entre cinco (5) empresas, entre ellas la Cooperativa 
Multiactiva de Transportadores de Villa de Leyva, fue necesario 
determinar la edad promedio de la totalidad del parque automotor de 
cada empresa, como el empate no persistió no hubo necesidad de definir 
a favor de la empresa que hubiese obtenido la mayor puntuación en ei 
factor seguridad, resolviendo en esta forma el empate, dando estricto 
cumplimiento a lo establecido en los términos de referencia. 

Ahora bien, sobre lo anterior es importante indicar que si agotado el 
procedimiento de desempate aplicando los criterios de edad promedio de 
la totalidad del parque automotor de cada empresa y el de mayor 
puntuación en el factor seguridad y de haber persistido el empate y 
considerando que las empresas se encontrarían en igualdad de 
condiciones y al no existir más mecanismos de desempate, la 
administración hubiera dado prelación a la cooperativa como lo establece 
la norma. Pero esta situación no fue así y la Cooperativa Multiactiva de 
Transportadoresde Villa de Leyva obtuvo una edad promedio de la 
totalidad de su parque automotor de 9.08 ubicandola en el penúltimo 
lugar entre las cinco en desempate, dejandola pbr fuera de la 
adjudicación. 

En lo que respecta a la certificación que debe allegar el proponente, 
indicando que la empresa no ha sido sancionada en los últimos dos (2) 
años, esta debe ser expedida por la autoridad competente, que de 
acuerdo con los Decretos 101 y 1016 de 2000, esta a cargo de la 
Superintendencia de Puertos y Transporte expedir tal certificación. 

& .. ;•,,·.·· 
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---------------------·-··-·············-------------------------------
Argumenta jurídicamente "COOMULTRANSVILLA LTDA" que la 
empresa Alianza no cumplió con lo contemplado en el numeral 2.3.3., 
referida a las sanciones impuestas y ejecutoriadas en los dos últimos 
años, debiendo presentar certificación por parte de la Dirección Territorial 
Cundinamarca. Al respecto debemos mencionar que este numeral hace 
alusión es a las sanciones debidamente impuestas y ejecutoriadas, por 
consiguiente, mal podría este Despacho con base en una certificación 
expedida por la Dirección Territorial Cundinamarca en donde manifiesta 
que las investigaciones administrativas se encuentra en alguna de las 
etapas del proceso, inferir de este pronunciamiento que existen 
sanciones debidamente ejecutoriadas, a la empresa Alianza S.A. 

Por tanto, es valida la Constancia expedida por la Superintendencia de 
Puertos y Transporte donde señala que no existen archivos que indiquen 
que se haya impuesto sanción a la empresa Transportes Alianza S.A. 
teniendo en cuenta que de conformidad con los Decretos 101 y 1016, de 
2000, es esa Institución la autoridad de transporte competente para 
expedir las certificaciones indicando si las empresas de transporte 
público terrestre automotor han sido sancionadas. 

Así las cosas este despacho considera que tales argum&.f!laciones no 
están llamadas a prosperar. " 

6. COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES "COOTAX TUNJA": 

El recurrente basa su defensa jurídica en el hecho de que no se tuvo en 
cuenta para su oferta lo contemplado en el artículo 25 de la Ley 80 de 
1993, definido como principio de economía. 

Frente a los argumentos de carácter jurídico, debemos acotar que 
compartimos lo expuesto por el A-Quo en el sentido de que debe 
diferenciarse el procedimiento administrativo contemplado en el Decreto 
171 del 5 de febrero de 2001, de lo preceptuado en la Ley 80 de 1993. 
Por ser una explicación bastante clara, concisá y profusa, retomamos y 
compartimos lo señalado en la Resolución No. 002754 del 6 de octubre 
de 2005 a través de la cual se resolvió el recurso de reposición la cual 
procederemos a transcribir a: continuación: 

~'-+. _______ ...;__ __________ __¡ 
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"( ... ) Si bien es cierto que la Ley 336 del 20 de diciembre de 1996 "Por la 
cual se adopta el Estatuto Nacional de Transporte", consagra que "La 
prestación del servicio público de transporte en los distintos niveles y 
modalidades podrá convenirse mediante la celebración de contratos de 
concesión adjudicados en Licitación Pública, cumpliendo para ello los 
procedimientos y las condiciones señaladas en el Estatuto de 
Contratación de la Administración Pública ( ... )", también lo es que 
tratándose de la prestación del servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera, existe una norma especial, como 
lo es el Decreto 171 del 5 de febrero de 2001. 

Lo anterior para significar que el decreto Ibídem, contiene su propio 
procedimiento para efectos de la adjudicación de rutas y horarios en el 
nivel de servicio básico, de tal forma que si se examina el espíritu de lo 
que quiso decir el legislador al momento de expedir la Ley 336 de 1996 
confrontado con lo contemplado en su decreto reglamentarlo, 
claramente se debe entender que lo que se pretendió, fue observar el 
trámite que se adelanta para una licitación pública de conformidad con 
lo preceptuado en la Ley 80 de 1993, pero aplicando el procedimiento 
estipulado en el Decreto 171 de 2001, es decir, que una cosa es observar 
un mecanismo general y otra aplicar un procedimiento especial, como 
en efecto acontece. 

' 
Tan cierto es lo expuesto, que cuando se aplica lo previsto en el decreto 
que reglamenta la prestación del servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera, el trámite licitatorio culmina con 
un acto administrativo que .adjudica o niega lo licitado y jamás ha 
terminado cori la celebración o suscripción de un contrato entre las 
partes Intervinientes, toda vez que no se aplica para ello lo preceptuado 
en la Ley 80 de 1993, por cuanto lo que se hace es retomar su contenido 
como modelo para ajustar un procedimiento especial, contenido en una 
disposición Igualmente especial y que es la que se debe aplicar. 

Lo anterior encuentra su soporte legal en lo preceptuado en el artículo 5 
de la Ley 57 del 15 de abril de 1887 "Sobre adopción de códigos y 
unificación de la legislación nacional", que dice: 

"Cuando haya incompatibilidad entre una disposición constitucional y 
una legal, preferirá aquélla. », 

Si en los_ códigos que_ se adoptan se hallaren alguna~tlsposlc/ones 
1ncompat1b/es entre s1, se observarán en su apllcac,ün las reglas 
siguientes: ·· 

La disposición relativa a un asunta especia/ prefiere a' /a que tenga 
carácter general ( ... )". (Resaltado nuestro). 

--~::,-~'-\-----------------------------------1 
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---------------------------------------------------------------------------
Finalmente, y frente a la debida aplicación de lo regulado en el Decreto 
171 de 2001 y por ende en la no procedencia de la aplicabilidad de la Ley 
so de 1993 para el trámite de adjudicación de rutas y horarios, es 
relevante para éste Despacho el concepto emitido en diciembre de 2001 
por la Oficina Jurídica de esta entidad, en relación con trámite similar 
pero para el evento del transporte de pasajeros a nivel municipal y que 
por analogía se debe retomar para el transporte de pasajeros por 
carretera, en el cual se precisó lo siguiente: 

"Con base en las disposiciones citadas y la diferencia entre permiso o 
autorización y contrato, este Despacho concluye que una cosa es el. 
permiso o autorización que otorga una autoridad de transporte a una 
empresa de transporte, para operar unas rutas y horarios y otra el 
contrato en sí, por las siguientes razones: 

• 

• 

La Ley 105 de 1993, la Ley 336 ele 1996, hacen alusión a los 
términos permiso o autorización o contrato de conca,slón palabras 
separadas por la disyuntiva "o" que significa: (alternativa entre dos 
cosas, por una de las cuales hay que optar), es decir que la 
administración, bien puede otorgar permisos o celebrar contratos de 
concesión; si concede los primeros, es un acto unilateral de est~, en 
el que se establece obligaciones para una parte, cuales son, operar 
las rutas; horarios y capacidad transportadora autorizados a una 
empresa, en un tiempo determinado (5 años). Situación diferente, si 
se celebra un contrato de concesión en los términos de la Ley 80 de 
1993, a la que nos remite por expreso mandato la Ley 336 de 1996, en 
el que surgen obligaciones recíprocas tanto para la administración 
como para la empresa de transporte, y en el que se concede la 
prestación de un servicio público a cambio de una remuneración y 
que exige que al finalizar el mismo, se de la reversión.· 

Para el caso concreto, la autorización o permiso de rutas y horarios 
concedidos a la empresa EXPRESO DEL PACÍFICO S.A. es un acto 
unilateral de la Administración Municipal, basados eq los estudios 
que debieron adelantarse sobre oferta y demanda, y ,,.v el que no se 
vislumbra o configura todos los elementos de un conl'!!'ato, conforme 
lo definen las normas vigentes. 

Tratándose de autorizaciones o permisos de transpol1e los únicos 
reguisitos y procedimientos a tener en cuenta son los señalados en 
el Decreto 170 de 2001 y no IÍI Ley 80 de 1993. toda vez que esta se 
aplica, en el evento de celebrarse un contrato de concesión para 
prestar el servicio público de transporte. 

• Es pertinente aclarar, que el término "licitación" a que hace alusión el 
Decreto 170 de 2001, para referirse a un permiso o autorización debe 
entenderse como el término de "concurso" a que hace referencia la 
Ley 105 de 1993 y la Ley 336 de 1996, sin que por ello tenga que 
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proferida por la Subdirección de Transporte" 

33. 
' ----------------------------------------------------------------------------------------

remitirse para efectos de un permiso o autorización al Estatuto de 
Contratación Administrativa". (Resaltado nuestro}. 

Ahora bien, los documentos por los cuales fue descartada la empresa 
"COOTAX TUNJA", son· absolutamente necesarios para poder ser objeto 
de adjudicación de las rutas y horarios licitados; tan es así, que ios 
términos de referencia son claros en establecer que la falta de 
documentos necesarios para certificar el cumplimiento de ciertos 
requisitos, son causal para tomar la propuesta como NO CUMPLE, ó 
para obtener cero (O} puntos en ciertos factores de selección. Un 
ejemplo de esta situación lo podemos encontrar en la página 4 de I9s 
Términos de Referencia de la Licitación, donde el numeral 1.10.1, del 
inciso segundo dice: 1 

"Las preformas son los (sic} siguientes: 

1 PROFORMA 1 - Carta de Presentación de la Propuesta, in anexo 
2 PROFORMA 2 - Compromiso antlcorrupción ff 
3 PROFORMA 3 - Ficha Técnica de revisión 
4 PROFORMA 4 - Capital Pagado o Patrimonio Liquido de la Empresa 
5 PROFORMA 5 - Equipo automotor Ofrecido 

La no presentación de los formularios entregados con el presente 
documento será motivo para que la propuesta sea evaluada como NO 
CUMPLE( ... )" 

Ahora bien, respecto a la asignación de 1 O puntos en el literal d) del 
numeral 2.3.1.1, se comparte lo analizado por la primera instancia 
que señaló "( ... } hay que tener en cuenta que el follo 41 que la empresa 
señala en la propuesta como certificado del cumpllmlento de este 
requerimiento, no corresponde a lo que los Términos de Referencia exigen en 
este ítem, sino al compromiso anticorrupción como lo señala el nombre del 
mencionado documento en la página 39 de su propuesta, de tal forma que la 
calificación otorgada en este numeral continuará siendo cero (O} puntos. 

En relación con la PROFORMA 3, se observó por parte de este Despacho que 
a folios 44, 45 y 46 de la propuesta se anexan las fichas técnicas de revisión y 
mantenimiento; a folio 43 aparece un documento por el cual la empresa 
Diagnosticentro Electrónico SINCRONORTE, ofrece el taller de reparación y 
el diligenclamiento de la ficha técnica de acuerdo con la preforma 3, pero no 
se encontró documento alguno en el que se firme contrato con la 
mencionada empresa para realizar los servicios ofrecidos como lo exige el 
literal a} del numeral 2.3.1.1., en consecuenciá la calificación asignada en 
este numeral se mantiene en cero (O} puntos. 

SÉPTIMO: De igual forr¡,a esta pretensión no puede > ser resuelta 
favorablemente, teniendo en cuenta que fa empresa presen(ó documentos 
que no cumplen con las exigencias contenidas en los términos de referencia, 

't-"''"''-\----------------------'-------1 
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34. 

para el numeral 2.3.1.3. Nó era suficiente con presentar las especificaciones 
de los dispositivos de localización, sino que se debía también anexar el 
documento por el cual la empresa se comprometa a inslalar dichos 
dispositivos en la totalidad de los vehículos ofrecidos, documento éste que 
no se encuentra en la propuesta de la empresa, por lo tanto, se mantiene la 
calificación de cero (O) puntos asignada para este numeral ( ... )" · 

Frente a los argumentos de carácter tecnico esbozados por el apelante, 
se determina que no tienen asidero por las razones que a continuación se 
exponen: 

• La fícha técnica de revisión y mantenimiento preventivo (proforrna 3) no 
cumple, teniendo en cuenta que la misma no fue debidamente 
diligenciada, así mismo no existen los contratos con terceros para el 
mantenimiento preventivo de los vehículos, 

r 
Por lo anterior, se debe mantener el puntaje asignado qu8;.,,;orresponde a 
(O) puntos: · 

.. Al no existir una tarifa para la ruta Bogotá - Villa de Leyva, esta se debe 
establecer a través de una estructura de costos mediante la cual se 
tengan en cuenta los costos fijos, costos variables y costos de capital. 

• El Ministerio de Transporte mediante la Resolución 9900 de 2002 
estableció que la tarifa mínima para la ruta Bogotá - Ventaquemada, 
nivel de servicio básico, era la de $4.250, en concordancia con lo 
estipulado en el artículo segundo del mismo acto administrativo, lo que se 
traduce en que a partir de la misma las empresas pueden tomarla como 
base, por lo que el reproche del recurrente en este punto no es atinado. 

• La empresa proponente no allegó el programa de asistencia y control en 
el recorrido de la ruta, el que debe contener' los sistemas de corttrol y 
asistencia en el recorrido, el personal que ejecuta esta actividad y el 
reglamento de procedimiento y sanciones, por lo que el puntaje para este 
ítem es de cero ( O). , 

• En relación con el puntaje asignado en el numeral 2.3.1.1 a la empresa 
Transportes Alianza S.A., en el folio 26 del estudio 013 de 2003, se 
presenta un error de digitación, pero debe entenderse que corresponde a 
25 puntos, tras considerar que certificó un programa de mantenimiento 
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35. 
------------------------------ ---------------------
preventivo para el parque automotor que se realiza en talleres propios y 
que instalará en la totalidad de vehículos ofrecidos en la licitación 
elementos de localización GPS. 

Similar error de digitación se presenta al folio 51 del mismo estudio, en 
cuanto a la empresa Expreso Cundinamarca, en el que se señala 
''Puntaje obtenido numeral 2.3.1.1: Veinticinco (15) puntos". 

El puntaje correcto son 25 puntos, asignados en el estudio 013 de 2003, 
y que se muestra en el cuadro resumen, folio 56. 

• La misma observación se tiene en relación con el numeral anterior, ya 
que se deberá tener en cuenta para las empresas Valle de Tenza, Águila 
Ltda .. Transportes La Esperanza y Transportes Tisquesusa de acuerdo 
con el estudio 013 de 2003. 

Lo anterior atendiendo a que dichas empresas presentaron 
respectivamente las certificaciones firmadas por sus representantes 
legales en las que hacen constar la existencia d81 programa de 
mantenimiento preventivo para el diligenciamiento de la ficha técnica y 
que los vehículos contarán con elementos de localización. 

7. LANCEROS EXPRESO LTDA: 

Le asiste razón al recurrente en el sentido que no se protegió lo 
autorizado, razón por la cual se procede a calcular la demanda por clase 
vehicular teniendo en cuenta las sillas autorizadas, basados en la 
demanda encontrada por la empresa Transportes Expreso 
Cundinamarca, registrada a folio 36: 

Movilización promedio diaria 261 (243 básico+ 18 lujo) ~-
Teniendo en cuenta las preferencias por grupo vehiculal' se tiene que el 
91,52% prefiere el grupo C y el 8,48% prefiere el 8, por lo tanto la 
disponibilidad de horarios por grupo vehicular es: 

Grupo 
Lvehicular 

D.T.G.V. Sillas 
Ofrecidas 

D.I.G.V. D.H.G.V 

·\·'·;,.' \--------------------------------_J 

•,, ... ' ... ,.~. -~·-~-~~ ... 
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--------------------------·---

jB 

Como se puede ver, al existir demanda en el grupo veh'cular 8 superior 
a las sillas ofrecidas, no me afecta la disponibilidad Je:. horarios en el 
grupo C, razón por la cual se cumplió el proteger lo autorizado, sin 
ernbmgo, no afecta la decisión final tomada de adjudicarse los 4 horarios 
por sentido. 

Respecto al horario de coincidencia saliendo de Bogotá · hacia 
ventaquemada a las 17:30, se procede a ubicarse el horario a ia empresa 
favorecida, teniendo en cuenta los porcentajes de preferencia horaria 
encontrados a folio 21 del estudio, entre las 17:00 y las 18:59, 
manteniendo un tiempo prudente con el despacho de la empresa 
Lanceros Expreso Limitada, como es la hora de salida a las 18:15, desde 
Bogotá hacia ventaquemada 

Ahora bien, en cuanto a la omisión por parte de la administración de 
notificar a la empresa LANCEROS EXPRESO L TDA, el contenido de la 
Resolución No. 1516 de junio 23 de 2004, efectivamente, fue una 
omisión que afortunadamente la misma empresa, subsanó al darse 
notificada por conducta concluyente e interponer el recurso de apelación 
el cual es objeto de análisis en el presente proveído. 

Para culminar, lo anteriormente mencionado llevan a este despacho a 
concluir que se debe mantener la decisión adoptada a través de la 
resolución No. 001516 de junio 23 de 2004, teniendo en cuenta que no es 
procedente aceptar los argumentos expuestos por el representante legal 
de la empresa COOPERATIVA DE TRANSPOR1'AOORES LOS 
DELFINES o.e., asi como de los demas apelantes a excepción de la 
empresa LANCEROS EXPRESO LANCEROS L TOA, que son aceptados, 
para lo cual se habra de modificar de acuerdo al estudio tecnico 
elaborado en esta segunda instancia, los horarios de despacho 
adjudicados a la empresa TRANSPORTES ALIANZA S.A., para la ruta 
BOGOTA - VENTAOUEMADA (Vía Tocancipa- Choconta-Villapinzon) y 
Viceversa, asi: 

Saliendo de Bogotá: 
Saliendo de Ventaquerilada : 

18:15 
15:00 

·1-·.:-,''T--------------------------------._,-3/ ·, 
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37 . 
......................................................................................... 
En merito de lo expuesto este despacho resulve: 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Decidir los Recursos de Apelación 
interpuestos por las empresas TRANSPORTES LOS MUISCAS S.A., 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS DELFINES o.e., 
COOPERATIVA MULTIACTIVA TRANSPORTADORES DE COTA 
LIMITADA "COOTRANSCOTA LTDA.", COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES SIMÓN BOLÍYAR 
LIMITADA "COOTRANSBOL LTDA.", COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE TRANSPORTADORES DE VILLA DE L.EYVA 
"COOMUL TRANSVILLA L TDA," LANCEROS EXPRESO L TOA y 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES "COOTAX TUNJA", contra 
la Resolución No. 001516 del 23 de junio de 2004, proferida por la 
Subdirección de Transporte, en el sentido de Modificar parcialmente 
su articulo primero por las razones expuestas en este proveído, el 
cual quedara asi: 

" ( ... ) 

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar las rutas BOGOTA D.C.- VILLA 
DE LEYVA (VIA TOCANCIPÁ- GACHANCIPÁ- CHOCONTA-. 
VILLAPINZÓN- SAMACA) y VICEVERSA, BOGüTA o.e. -
VENTAOUEMADA (VIA TOCANCIPÁ GACHANCIPÁ
CHOCONTA- VILLAPINZÓN) VICEVERSA y ZIPAQUIRA- HONDA 
(VIA CHIA-COTA-SIBERIA-LA VEGA-VILLETA-GUADUAS) Y 
VICEVERSA, con los siguientes horarios y características del 
servicio: 

1. RUTA: BOGOTÁ D.C.- VILLA DE LEYVA (VIA TOCANCIPÁ
GACHANCIPÁ- CHOCONTA- VILLAPINZÓN- SAMACA) y VICEVERSA, 

Características del servicio: 

Frecuencia : Sábados, Domingos y Festivos 
Clase de vehículo: Grupo C 
Nivel de servicio : Lujo 

a). TRANSPORTES EXPRESO CUNDINAMARCA & CIA S.C.A. 

¡.--)w\~ _________________________ _J 
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------------------------------------------------------------------------

Saliendo de Bogotá o.e. 05:30 
Saliendo de Villa de Leyva : 14:30 

b). FLOTA AGUILA LTDA 

Saliendo de Bogotá o.e. : 07:00 
Saliendo de Villa de Leyva : 16:00 

c). TRANSPORTES TISQUESUSA S.A. 

Saliendo de Bogota o.e. 
Saliendo de Villa de Leyva 

:14:30 
: 07:00 

d). TRANSPORTES ALIANZA S.A. 
Saliendo de Bogotá o.e. : 17:00 
Saliendo de Villa de Leyva : 13:30 

2. RUTA: BOGOTA - VEt:JTAQUEMADA (VIA TOCANCIPÁ - GACHANCIPÁ
CHOCONTA-VILLAPINZON) VICEVERSA 

Características del servicio: 

Frecuencia : Diaria 
Clase de vehículo : Grupo e 
Nivel de servicio : Básico 

a),TRANSPORTES EXPRESO CUNDINAMARCA L TOA, CIA. S.C.A. 

Saliendo de Bogota o.e. : 06:00 
Saliendo de Ventaquemada : 09:00 

b). FLOTA AGUILA LTDA. 

Saliendo de Bogota o.e. : 09:00 
Saliendo de Ventaquemada: : 11 :30 

c).TRANSPORTES TISQUESUSA S.A. 

Saliendo de Bogota o.e. :15:00 
Saliendo de Ventaquemada: : 06:00 

. . ' \'°'''\ ______________________________ J 
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------------------- --- ---------------------------
d) TRANSPORTES ALIANZAS.A 

Saliendo de Bogota D.C. 18:15 
Saliendo de Ventaquemada 15:00 

i 
3. RUTA: ZIPAQUIRA- HONDA (VIA CHIA-COTA-SIB,'.'L1IA-LA VEGA
VILLETA-GUADUAS) Y VICEVERSA. 

Características del Servicio: 

Frecuencia: 
Clase de Vehículo: 
Nivel de Servicio: 

Diaria 
Grupo e 
Lujo 

a). TRANSPORTES EXPRESO CUNDINAMARCA L TOA. & CIA. 
S.C.A. 

Saliendo de Zipaquira: 
Saliendo de Honda: 

b). FLOTAAGUILALTDA. 

05:45 - 06:45 
15:30 - 16:30 

Saliendo de Zipaquira: 08:00 
Saliendo de Honda: 12:00 

e). TRANSPORTES TISQUESUSA S.A. 

Saliendo de Zipaquira: 
Saliendo de Honda: 

12:00 
17:30 

d). TRANSPORTES ALIANZA S.A. 

Saliendo de Zipaquira: 16:45 
Saliendo de Honda: 05:45 

e). TRANSPORTES LA ESPERANZA S.A. 

Saliendo de Zipaquira: 17:45 
Saliendo de Honda: . 06:45 

\··,·-' \---------:--------------------_.J 
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TR-ANSP-ORTAbORÉS S-fM:GN B©'idVAR LIMITADA "G-OOTRA:NSBOL . . . 
L TOA.", COO.PERATIV-A MU4TIAC.T-P).(,A DE TRANSP'O~tí-ADO'Ri;S DE 
VILL:A ·,0,É .t;:,!;,YVA "OObMtJ!LT:R~NSVILLA LTDA.", COó'.F5ERATIVA DE 
TRiA~J'ffPÓRTA:bó'R-ES "COOTAX TUNJA y LANCEROS EXPRESO 
LTDA.", contra la Resolución No. 001 516 del 23 de junio de 2004, 
pr..oferi<;la por la Subdirección de Transporte" 

40. 

( ... )" 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los demás términos de la resolución No. 
00 1516 de junio 23 de 2004, continúan vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO.- Cerrase traslado de las pruebas decretadas y 
practicadas administrativamente por la Dirección de Transporte y 
Tránsito a la Fiscalia General de la Nación, para lo de su competen(;ia. 

ARTICULO CUARTO.- Notificar la presente resolución a los 
Rep re.s-entantes Le.ga-les de la,s empresas TRANSPORTES LOS 
MUISCAS S.A., C'OQ'P,ERATIVA DE T'HANSPO~TA00HE-S LOS 
DELFINES o.·c. CÓúP'E-~':A:T'iVA ·M:tfH:.tl-ACTIVA TRÁNS;PORTADORES 
DE _QPTA, ,L_l-~ .11:~P}\ ·,.;gq __ @J1:~t.fW$·~-·qTA LTDA.", · _CO'OPEA·A'.TIVA 
ES:F.mCJ1;Al;á!·~'Pi;D'A ·O'E 1;RA:~SP'OH':p.;~~lR'I;$ SIMÓN BOLIVAR LIMITADA 
"C.OÚTRi{NS!B.0L .L. TOA.'' C.Ó'l1iP.Eti·ATIV.A MULTIACT!VA DE 
TF.f~'NS\¡fo'R:t,;hÜ'.}Ó;fa'.ÉS Ó'É V!ILLA ·,J?ÚÉ .LEYVA "COOMlJLTRAN'.SVI.LLA 
L +:~;:A:'; LÁ~·tt)tté·s · 'ex·P'.R'eso L TOA, cooPERAt,v A oE 
TFtiNSPÓ'·Ri'-:o;:jj·(fR'ES "CÓOt:A_X TUNJA" y TRANSPORTES ALIANZA 
S.A. de confprmidad con lo preceptuado en los artículos 44 y 45 del 

; e.e.A.. ' 
¡ 
i 
1 

1 

1 

, 1 

ARTIC¡ULO · Q·UINTO.- Contra el presente acto adm inistrativo no 
proce9e rec~rso alguno por haberse agotado la vía gubernativa. 

1 ' 

! 

NOT! fi=I QUESE Y CÚMPLASE 
1 1 

Dada _en Bqgotá, D.C., a 

" 


